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15 CASOS NUEVOS EN 2023
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ESTADÍSTICAS 2023
SECTORESPROCEDENCIA

Reenvío directo

Reenvío Opt-in

Cláusula CIAM

Información sobre el sistema de
reenvío disponible aquí.
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https://madridarb.com/historia-y-objeto/
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46% de los asuntos se han tramitado en inglés y 54% en español.

NACIONALIDAD 
DE LAS PARTES

En 2023 han participado en el
arbitraje partes de 14 países
entre los que se incluyen: Brasil,
Bolivia Estados Unidos, España,
Ecuador, Francia, Italia, Holanda,
Luxemburgo, Marruecos, México,
República Checa, Suiza y Túnez.
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7 MESES 

Casos con entrada y
cierre en 2023*

1 AÑO Y 
3 MESES

Casos totales
cerrados en 2023*

*Quedan excluidos de la media los asuntos finalizados por otras formas de terminación
contenidas en el artículo 46 del Reglamento del CIAM. 

DURACIÓN DE LOS
PROCEDIMIENTOS 

26 ASUNTOS TRAMITADOS EN 2023
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De los 15 asuntos con entrada en 2023 sólo uno
se ha tramitado con Tribunal Arbitral.

53%

30%

17%
Designación por
sistema de listas

Nombramiento
por las partes

Designación
directa

DESIGNACIÓN DE ÁRBITROS

NÚMERO DE
ÁRBITROS 
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DESIGNACIONES
TOTALES

DESIGNACIONES 
POR EL CENTRO

DESIGNACIONES 
POR LAS PARTES

DESIGNACIONES POR GÉNERO

39% 61% 50% 50% 33% 67% 
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DESIGNACIONES
DIRECTAS

DESIGNACIONES 
POR LISTA

Las listas elaboradas por el
Centro y presentadas a las

partes.

Elección de las partes tras el
ranqueo de los candidatos. 

43% 57% 60% 40% 0% 100% 
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DESIGNACIONES POR GÉNERO POR
EL CENTRO
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DESIGNACIONES POR NACIONALIDAD
 NOMBRAMIENTO POR LAS PARTES

DESIGNACIONES DIRECTAS
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LISTAS ELABORADAS
POR EL CENTRO 

NOMBRAMIENTO TRAS EL
RANQUEO DE CANDIDATOS

10

DESIGNACIONES POR NACIONALIDAD
SISTEMA DE LISTAS
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DESIGNACIONES POR EDAD
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Resumen
2023

   2 millones de euros por asunto 

Nº NACIONALIDADES DE PARTES

Nº NACIONALIDADES DE ÁRBITROS
8 nacionalidades

CUANTÍA MEDIA

14 nacionalidades 

VALOR AGREGADO EN DISPUTA
27 millones de euros

Nº ASUNTOS
15 asuntos de los cuales
3 ya se han cerrado. 

12



   4 millones de euros por asunto 

Nº NACIONALIDADES DE ÁRBITROS
12 nacionalidades

CUANTÍA MEDIA

Nº NACIONALIDADES DE PARTES
24 nacionalidades 

VALOR AGREGADO EN DISPUTA
124 millones de euros

Nº ASUNTOS
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Resumen
2020-2023

35 asuntos de los cuales
20 ya se han cerrado.



El CIAM finalizó el año con 35 asuntos, 15 de ellos con entrada en 2023. 

Casi el 25% de los casos pertenecen al sector  “Societario”, seguidos por
casi un 20% de los casos en el sector de “Servicios profesionales” y un 12%
en el de  “Construcción”.

Entre las partes destacan 14 nacionalidades distintas y se  han designado
árbitros/as de 8 nacionalidades distintas.

En relación con el  género:
En designaciones por las partes, se han designado un 50% de mujeres y
un 50% de hombres. 
En nombramientos directos por el Centro, se han nombrado un 43% de
mujeres y un 57% de hombres. 
En nombramientos por lista, se han nombrado un 100% de hombres  (si
bien las listas propuestas a las partes por el Centro contenían 60% de
mujeres).

CONCLUSIONES 
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